
la proviJión entre otras, de una plaza del Cuerpo de Profeso",s 1"itulan>s
de Universidad, _ de «F't101og1a Español.,., y cumplidos por el
aspirante Fpues!o los n:quisitos a que alude el apartado dos, del
articulo 5. , dellleal Decreto 1888/1984, de 26 de septierobn>,

Esta SecretarIa de Estado, de acuerdo con el contenido del articulo
13, del citado Ileal Decreto 1888/1984, de 26 de septierobn>, y punto
cuarto, apartsdo dl de la Orden de 28 de dicierob", de 1984, ba n>suelto
nombrar Profesor del Cuerpo de 1"itulan>s de Universidad, a don José
Luis Calero López de Ayala, para el _ de conocimiento de oFilologla
Española».

El Profesor nombrado queda destinado en la citada Universidad de
Castilla·La Mancha, debiendo ser adscrito al Departamento que le
corresponda, una vez constituido ~ste.

1.0~ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1988.-El Secn>tario de Estado.-P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988), el Diroctor gene1'fl de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de Blas Aritio.
Dmo. Sr. Diroctor general de Enseñanza Superior.
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Bilbao ..
Valencia .
Barcelona ..
Valencia .
Córdoba ..
Burgos .
MáJap .
Alicante ..
Ciudad Ileal .
Ciudad Ileal .
Alicante , .
Madrid ..
Cádiz ..
Jaén ..
Cáceres ..
A1meria .
Córdoba .
Madrid ..
Bilbao .
Albacete .
Badljoz .
Madrid ..
Bilbao ..
Barcelona ..
Madrid .
Córdoba .

=~: .
Cádiz ..
Córdoba .
Melilla .

DNI

30.606.750
20.802.245
46.727.140
20.801.392
34.118.955
13.134.693
33.385.006
21.492.663

5.663.679
70.737.639
21.493.327
22.247.063

3.834.047
20.809.855
28.941.202
34.845.694
75.704.921

827.682
30.632.661

2.555.571
9.185.475
7.515.532

29.022.830
36.570

7.499.826
3O.531.D12

8.918.391
9.183.111
8.855.208

32.038.349
52.362.942
45.287.733

citada Ilesolución, lijando el 31 de marzo de 1988 la fecba de ",fiorencia,
en lugar de la de 30 de septiembn>, en base a la excepción prevista en
la dispOsición transitoria sexta del mencionado Ileal Decreto 1174/1987,
para los plazos del primer concurso que ha de convocarse tras la entrada
en vigor del mismo.

En su consecuencia, y en uso de las atribuciones que le confiere el
Ileal Decreto 22111987, de 20 de febn>ro (d1oletln Oficial del Estado»
del 21l,

Esta Din>cción General ba =uelto:
Primero.-Oar publicidad al escalafón provisional de funcionarios de

Administración Local,con habilitación de carácter nacional, subescala
de 8ecretaria~Intervención,así como de los DO integrados en la misma.
cerrados a 31 de marzo de 1988.

SeIundo.-Oe confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 29.3.
párrafo segundo, dellleal Decreto 1174/1987, de 18 de septiero~""los
interesados podrán reclamar contra la puntuación total otorgada en el
plazo de diez dias, contados a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». 1"ranscurrido dicho plazo no se admitinl oingún tipo
de reclamación o rectificación, salvo los casos previstos en el artículo
111 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Una vez resueltas las reclamaciones! si las hubiere, se
elevará a definitiva la puntuación, que será de aphcación en el primer
concuno que se convoque según lo que determina la citada transitoria
sexta dellleal Decreto 1174/1987.

Madrid, 13 de junio de 1988.-El Director general, Julito Alvarez
Alva=
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11- 3·1969
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lO- 3·1970
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1- 8-1970
14-11-1966
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11- 4-1969
21-11-1968
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18·11-1970
12-11-1969
13-12-1969
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RESOLUCION de 13 de junio de 1988. de 14 Dlrecci6n
General de la Funci6n /'Ilblica, por la que se publica el
escalafón provisional de fUncionarios de Administración
Localcon habilitación de carácter nacional. subescala de
Secretarla·/ntervención, as( como de los no integrados en la
misma. cerrados a 31 de marzo de 1988.

RESOLUCION de 7 de junio de 1988, de la Secretaría de
&tIlI1o de Uni..mdades e Investlgaci6n. por la que se
nombra Profesor titular de Unlversitlad a don Josl Luis
Calero L6pez de Ayala, para el area de conocimiento de
ifFil%gía Española» y con destino en la Universidad de
Castilla-La Mancha.

Por e1llectorado de la Universidad de Castilla·La Mancba se remite,
• efectos de nombramiento, la propuesta fonnulada por la Comisión que
ba juzgado el concurso de méritos convocado por Ilesolución de la
SecretarIa de Estado de Universidades e Investigación, de fecha 21 de
octubn> de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» dell3 de noviemb"'l, para

A1cino RodrI¡uez Hemández . .
JooI J. Iloébi¡u.. 1"o\[no .
Javier RodrI¡uez Saavedra . .
Juan Ilomero COIOUOS .. . .
Manue1 Iluiz Calero .
JooI Il. Iluiz Femández .
Manuel Iluiz Góm.. . .
Alejandro L. S4nch.. Campuzano .
Antoaio S4nch.. Jimón.. . .
PauIiDo. S4nchez Pmz .

~i&uel~h~=ViÜ'~' •••••••••••••••••••••••••••••••
JooI L. Santamaria Vlas . .

=.,J~~~mero •..•••• ·············· •••••••••••
Manuel Segura S4nchez . . _ .
Joaquín Su4rez Nieto............. . .
Carlos 1"allón Lalll"her . .
Pedro M. 1"aranilla Santiestebao .

el:,J~~se~··: ••..•• :.:::·::::::·.:·:········
Pedro J. 1"o s Garcla .
Salvsdor del Vals Soler .
Ilicardo Valdemoro 'Iluiz .
Fi1ulcisco J. V..... Clarcla .............•................
Francisco J. Vúquez Iloébiguez .
Francisco J. Vél.. Cácerez .
Manuel Villa CarhaUar ..
Jordi ViUacara Ju4rez ..
Juan de Dios ViDena Berlaop .. .. .
AhcIeIlkrim Zbida Gonzál.. .. ..
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El articulo 29.3 dellleal Decreto 1174/1987, de 18 de septiembn>
(<<Boletln Oficial del Estado. del 29l, establece que el Ministerio para las
Administraciones Póblicas insertará en el .Boletin Oficial del Estado» la
relación de funcionarios con habilitación de carácter nacional en sus
diversas subescalas y categorías, con la puntuación que ostente cada uno
de ellos, obtenida de conformidad con el baremo de méritos generales
de preceptiva valoración a que se ",fiero el articulo 99.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Una vez aprobado el citado baremo por Resolución de 4 de marzo
de 1988, de la Se=taria de Estado para la Administración Póblica
(<<Boletln Oficial del Estado. delll y del 12), se ha procedido a elaborar
el escalafón provjsional previsto en la base primera del anexo 1 de la
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